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CLASES Y COMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

En la LIRPF la renta se “califica” y “cuantifica” según su origen, distinguiendo entre rendimientos netos 

y ganancias y pérdidas de patrimonio, e integrando y compensando las distintas rentas según su origen y 

“calificación” en “renta del ahorro” y “renta general”, dando lugar a la base imponible del ahorro y a la base 

imponible general1. 

Composición de renta del ahorro (artículo 46 IRPF): 

1. Rendimiento del capital mobiliario (artículo 25 LIRPF): 

a. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidad. 

b. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios. 
c. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización y de seguros. 

 
2. Ganancias y pérdidas patrimoniales por transmisión de bienes, con independencia del período 

de tiempo que hayan permanecido en el patrimonio del contribuyente.  
 

Composición de la renta general (artículo 45 IRPF): 

1. Todos los rendimientos no mencionados: 
a) Rendimientos del trabajo. 
b) Otros rendimientos del capital mobiliario: 

1) Propiedad intelectual. 
2) Asistencia técnica. 
3)  Arrendamiento de bienes. 
4) Cesión de imagen (artículo 25.4.d LIRPF). 

c) Por cesión de capitales a sociedades vinculadas con el contribuyente. (artículo 46 LIRPF). 
d) Rendimientos de las actividades económicas. 
e) Ganancias y pérdidas patrimoniales no procedentes de la transmisión de elementos 

patrimoniales. 
f) Imputaciones de rentas: 

1) Inmobiliarias. 
2) Transparencia fiscal internacional. 
3) Por cesión de derechos de imagen (artículo 92 LIRPF). 
4) De instituciones de inversión colectiva en paraísos fiscales. 

 

                                                             
1 Artículo 6.3. Hecho imponible.- « A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 
se clasificará en general y del ahorro». 

Artículo 44. Clases de renta. «A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del contribuyente se clasificarán, 

según proceda, como renta general o como renta del ahorro». 

 


